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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 4

EL CONGRESO NACIONAL,

C O N T E N I D O
Decreto N9 i.—Septiembre de 1363.

Secretarle j e  Gobernación. Justicia y Seguridad Publica 
Acuerdos corresDOndlentes a Enero de 1363.
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos £ 9.1391 al 1103. inclusive.—Abril de 1963. 
AVISOS ,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar el Decreto N* 11 de fecha 26 de agosto 
de 1963, emitido pór el señor Presidente de la República, en Consejo de 
Miristrós, por el cual el Gobierno de Honduras se constituye garante del 
contrato de préstamo celebrado el 22 de agosto del año en curso, entre 
la Agencia para el Desarrollo Internacional y el Servicio Autónomo Na- 
éioaal de Acueductos, y Alcantarillados que literalmente dice: "Decreto ' 
5í • 11.—Él Presidente de la República, y en Consejo de Ministros, en 
cumplimiento de lo mandado por los Artículos 205, incisos 15 y 19 de la 
Constitución de la República y 27 y 28 del Código de Procedimientos 
-Administrativos,

CONSIDERANDO: Que la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AID) otorgó un préstamo al Servicio Autónomo Nacional de Acueduc
tos y Alcantarillados (SANAA) por la eantidad de ($ 1,050.000.00) un 
millón cincuenta mil dólares, con el propósito de ayudarle a desarrollar 
un proyecto consistente en el diseño y  construcción de aproximadamente 
veinticuatro sistemas menores de abastecimiento de agua en comunida
des rurales;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras 
suscribió en calidad de Garante el Convenio de Préstamo respectivo;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, según lo dispuesto por 
él Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, requirió y ob
tuvo dictamen favorable del Directorio del Banco Central de Honduras 
en sesión celebrada el 23 de agosto de 1963;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3-, Inciso m) 
de la Ley del Consejo Nacional de Economía, se pidió y obtuvo opinión 
favorable de este organismo en sesión celebrada él 31 de julio de 1963;

CONSIDERANDO; Que mediante Acuerdo N* 899, del Poder Ejecu
tivo, emitido por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda con 
fecha 21 de agosto corriente, se autorizó al Licenciado Jorge Bueso Arias, 
.Ministro' de Economía y Hacienda, para suscribir el Convenio correspon
dente; -

POR TANTO,
DECRETA:

Artículo I o—Aprobar la  garantía que el Gobierno de la República 
otorga al Préstamo que la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) 
concedió’ al Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarilla
dos (SANAA) por valor de $ 1,05GJ000.QQS garantía que se comprometió 
a otorgar al suscribir en representación del Gobierno el Licenciado Jorge 
Bues6 Arias, Ministro de Economía y «Hacienda, el Convenio de Prés
tamo el 22 de agosto de 1963, que a la letra dice:

ALIANZA PARA EL PROGRESO.—CONVENIO DE PRESTAMO.—
CONVENIO, en apoyo de la Alianza para el Progreso fechado el día 
veintidós del mes de agosto de 1963 entre el Servicio Autónomo Nacional 
de Acueductos y Alcantarillados, la República de Honduras y El Banco 

. Central de Honduras, actuando como (“Prestatario”), (“Garante”) y 
(“Banco”) respectivamente, y los Estados Unidos de América actuando 
a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (“A. I. D.” ).

ARTICULO 1

EL PRESTAMO; EL PROYECTO

SECCION 1.1.—El Préstamo.—La Agencia para el Desarrollo In
ternacional conviene en otorgar al Servicio Autónomo Nacional de Acue
ductos y Alcantarillados, de conformidad con lo establecido en el Acta 
de Asistencia para la América Latina P186-735, modificada, un préstamo 
basta por la cantidad de un millón cincuenta mil dólares {$ 1,050.000.00)

* moneda de los Estados Unidos de América o su equivalente en lempiras 
para los costos en dólar o en moneda de curso legal en los países del 
Mercado Común Centroamericano de los artículos y servicios requeridos 
por él proyecto como se define en la Sección 1.2.—En lo sucesivo, el 
desembolso total hecho en virtud de lo apuntado anteriormente se deno
minará “Capital”.

SECCION 1.2,—El Proyecto.—Este Préstamo se hace con el pro
pósito de ayudar ai “Prestatario” a desarrollar un “Proyecto” consis
tente en el diseño y construcción de aproximadamente veinticuatro (24?) 
sistemas menores de abastecimiento de agua en comunidades rurales.

ARTICULO 2
PAGO DE CAPITAL E  INTERESES

SECCION 2.1.—Intereses.—El Prestatario pagará semestralmente 
al A. I. D., en dólares, los intereses sobre saldos de capital pendientes y  

I sobre cualquier interés vencido y no cancelado, a razón de tres cuartos 
del uno por ciento (3/4%) anual, computados a,base de un año de 365 
días. El interés se acumulará a  partir de las fechas de los respectivos 
desembolsos bajo este convenio. El primer pago de intereses vencerá 
y será pagadero en una fecha que A. I. D. determinará la cual no pasará 
de los seis meses a partir de la fecha en que se efectúe el primer desem
bolso. Se estima que los desmbolsos hechos bajo este eonvenio ocurrirán 
(i) con relación a los desembolsos en dólares incurridos bajo el Pro
yecto, en las respectivas fechas en que el A. I. D. haga pagos en dó
lares de acuerdo con un documento de compromiso emitido bajo las con
diciones estipuladas en la Subseccíón 5.1 (a) y, (ii) con relación a ios 
desembolsos en lempiras en las respectivas fechas en que los lempiras 
sean puestos a la disposición del Proyecto de acuerdo con la Subseceióa 
5.1 (b).

SECCION 2.2.—Pago de Capital—El Prestatario conviene pagar el 
préstamo a la A. I. D. en dólares y  en amortizaciones semestrales; la  
primera de las cuales vencerá y  será pagadera en la misma fecha en que 
vence el pago de intereses. Los demás pagos se harán de acuerdo con 
las siguientes especificaciones: Los primeros diez pagos semestrales se
rán por la cantidad de quinientos dólares ($ 500.00) cada uno; del undé
cimo al vigésimo pago por la cantidad de cuatro mil quinientos dólares 
(S 4.500.00) cada uno. El balance de capital no amortizado existente 

después del vigésimo pago, deberá cancelarse en sesenta pagos semes
trales de igual eantidad.

SECCION 2.3.—Aplicación de Pagos.—Todas las amortizaciones se
rán aplicadas, primero al pago de los intereses y  luego al pago del capital.

SECCION 2.4.—Pago por Anticipado.—El Prestatario tendrá derecho 
a pagar anticipadamente, sin sufrir sanción alguna, en cualquier fecha de. 
vencimiento de los intereses, todo o parte del capital adeudado,

- SECCION 2.5.—Re-Negociación de Condiciones.—A la luz del em
peño de ios Estados Unidos de América, el Garante, y  los otros signa
tarios del Acta de Bogotá y  la Cazta de Punta' del Este, de fo rjar una 
Alianza para el Progreso, el Prestatario se compromete a  negociar con 
el A. í. D. acerca del aceleramiento del pago del capital adeudado en cual
quier tiempo, o veces sucesivas a pedimento de la A. I. £>. Sin embargo, 
el A. I. D. no podrá solicitar esta clase de negociación antes de seis 
meses de la fecha en que debiera, hacerse él primer pago parcial de acuerdo 
con lo especificado en la Sección 2.2. Las partes interesadas determinarán 
de mutuo acuerdo si tendrá lugar el. susodicho aceleramiento partiendo 
de las siguientes consideraciones: (í) La capacidad del Garante de ofre
cer una liquidación más rápida de sus obligaciones a la luz de la posición 
económica interna y externa de Honduras tomando en consideración deu
das pendientes con cualquier dependencia de los Estados Unidos de Amé
rica, o con cualquier organización internacional de la cual sea miembro 
los Estados Unidos de América; (ii) Los requisitos relativos al Capital 
del Garante y de los demás signatarios del Acta de Bogotá y la Carta 
de Punta dei Este.

ARTICULO $
OBLIGACIONES DEL GARANTE

SECCION 3.1.—Garantía de Obligación del Garante.—Por la pre
sente, el Garante se compromete, absoluta e incondicionalmente, solida
riamente como principal fiador del Prestatario, a pagar puntualmente el 
Capital y los intereses de acuerdo con las estipulaciones dé este Convenio.'

SECCION 3.2.—Otras Obligaciones del Garante.—El Garante coope
rará  completamente con el A. I. D. para asegurarse de que los propósitos 
del Convenio se lleven a cabo, y proveerá toda información y  tomará toda
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medida conducente a hacer su garantía operante, a requirimiento razo
nable del A. I. D.

ARTICULO 4

CONDICIONES PRECEDENTES

SECCION 4.1.—Condiciones Precedentes al Fmanciarmento Inicial.— 
Previo al primer desembolso o a  la emisión del primer documento de 
compromiso, el Prestatario deberá proveer al A. I, D. en forma 
y  substancia satisfactorias a ésta, lo siguiente: (a) La opinión u i opinio
nes del Procurador General de Honduras o de cualquier otra fuente que 
satisfaga al A. I. D. de que este convenio ha sido propiamente autori
zado -o ratificado por, y  ejecutado en favor del Garante, el Prestatario, 
y  el Banco y  que constituye un compromiso válido y  legal entre las par
tes contratantes de acuerdo con las estipulaciones; (b) Evidencia de la 
autoridad de la persona o personas que actuaron como representantes 
del Prestatario, Garante y Banco de acuerdo con la Sección 9.2, acom
pañada de una muestra en duplicado de la firma de cada una de ellas 
debidamente autenticadas por el Procurador General de Honduras o cual
quier otra fuente autorizada por el A. I. D.; y, (e) Reportes escritos con
teniendo la cantidad y  recipiente de cualquier comisión, honorarios, o 
pagos de cualquier índole, hechos o por hacerse a cualquier persona, fir- 
pia o corporación (fuera de las retribuciones regulares hechas a los ofi
ciales y empleados a  tiempo completo del Prestatario, Garante o Banco), 
en  calidad de servicios referentes a la  preparación o presentación de la 
aplicación que haya dado resultado a la autorización del Préstamo por 
el A. I. D., o referentes a negociaciones que hayan contribuido a la ob
tención del Préstamo (indicando si dichos pagos han de ser, o no, efec
tuados en calidad de honorarios imprevistos).

SECCION 4.2.—Fecha de Terminación de Condiciones Precedentes.- 
■—A menos qne A. 1. D. acuerde en otra forma por e s c r i t o ,  si las 
condiciones requeridas por la Sección 4.1 no han sido cumplidas a más 
ta rdar el 30 de septiembre de 1963, el A* I, D, puede, a juicio propio, y 
a  partir de esa fecha, concluir este Convenio, en parte o completamente, 
por medio de notificaciones al Prestatario, al Banco y al Garante en las 
que conste que las obligaciones por ellos contraídas han dejado de tener 
validez, en la medida especificada por el A. I. D. en las susodichas notifi
caciones.

ARTICULO 5 

DESEMBOLSOS

■SECCIÓN 5.1.—Desembolsos.— (a) Para obtener desembolsos por 
costos en dólares del Proyecto, el Prestatario podrá ocasionalmente soli
citar al A. I. D. que emita documentos de compromiso a uno o más bancos 
en  los Estados Unidos desginados por el Prestatario y  aprobados por el
A. í. D. comprometiéndose el 'A . I. D. a reembolsar a dicho Banco o 
Bancos por los pagos efectuados por medio de cartas de crédito, o en 
eualquier otra forma, al Prestatario o a cualquier designado de éste de 
acuerdo con la documentación requerida según ío estipula el A. I. D. Los 
é'árgos bancarios incurridos de acuerdo con este inciso en relación con 
los documentos de compromiso y  desembolso correrán por cuenta del 
Prestatario y  podrán ser financiados con los fondos de este Préstamo. 
',(b) Para obtener desembolsos por costos en lempiras del Proyecto, el 
Prestatario puede ocasionalmente solicitar al A. I. D. que emita docu
mentos de compromiso a  uno o más báñeos en los Estados Unidos de
signados por el Prestatario y aprobados por el A. I. D. comprometiéndose 
el A. I. Ó. a reembolsar a dicho banco o bancos por los pagos efectuados 
por medio de cartas de crédito, o en cualquier otra forma^ alJ Banco o 
cualquier designado de éste de acuerdo con ia documentación requerida 
según lo estipule el A. I. D. Una vez emitidos estos documentos de com
promiso, el Banco pondrá inmediatamente a la disposición del Proyecto 
de acuerdo con los procedimientos acordados por las partes contratantes, 
una cantidad equivalente en lempiras computada de acuerdo con lo esti
pulado en la Sección 7.5. (c) También podrán hacerse desembolsos por 
cualesquiera otros medios acordados por escrito entre el Prestatario y 
Cl A, I. D.

SECCION 5.2.—Fecha Final para Solicitud de Documentos de Com
promiso y  para Desembolsos.—Ningún documento de compromiso podrá 
ser emitido atendiendo solicitudes recibidas después del 30 de jumo de 
£985 y tampoco podrán efectuarse desembolsos contra documentación so- 
metida después del 31 de diciembre de 1965, excepto cuando A. I. D. lo 
conviniere en otra forma por escrito.

ARTICULO 6

' ESTIPULACIONES CONCERNIENTES A LA 
OBTENCION DE MERCANCIAS

SECCION 6.1-—Fecha de Elegibilidad.—Ningún artículo ni servicio 
para  el Proyecto podrá ser financiado en parte o por completo de acuerdo 
con este Convenio sí parte de órdenes o contratos firmemente' estableci
dos o acordados antes de la fecha en que entre en vigor el Convenio.

SECCION 6.2.—Precio Razonable.—No se pagarán más que precios 
razonables por artículos y servicios para el Proyecto financiado en parte 
o completamente por este Convenio, y tales artículos y  servicios (a excep
ción de servicios profesionales) serán adquiridos sobre las bases de jus
ta competencia. Los precios razonables (excepto en concepto de serví
aos profesionales) deberán normalmente aproximarse al precio mínimo de 
los artículos o servicios en el mercado, considerando "otros factores cuales 
son gastos de operación, calidad, tiempo y  gasto de entrega y condiciones 
áe pago.

SECCION 6.3.—Notificación a Pequeñas Industrias,—Para qae las 
pequeñas industrias norteamericanas tengan la oportunidad de participar 
en la venta de artículos y servicios para el Proyecto, el Prestatario de
berá brindar al A. I. D. a su requerimiento, información acerca de esos 
servicios previo a la orden o contratación de elios bajo el financiaraiento 
de este Convenio cuando el costo aproximado de los servicios exceda el 
equivalente de cinco mil dólares (S 5.000.00).

SECCION 6 A—-Fuentes de Adquisición.—(a) Todos los artículos y 
servicios, excluidos transporte y seguro marítimo, financiados para el 
Proyecto bajo las condiciones del Convenio, tendrán su origen y fuente 
principai en ios países miembros del Mercado Común Centroamericano o 
los Estados Unidos. El transporte marítimo financiado por el .Convenio 
tendrá su origen y  fuente principal en los Estados Unidos. El transporte 
marítimo efectuado por un vapor con bandera estadounidense se espera 
tendrá su fuente y  origen en los Estados Unidos. Otros artículos y servi
cios obtenidos por el Proyecto se originarán en Honduras y en país® india- 
dos en el Código 899 del Código Geográfico del A. I. D. en vigencia al tiempo 
de la obtención de los susodichos artículos y servicios, (b) A excepción de lo 
previsto en el inciso (d) Sección 6.5, documentos de compromiso emi
tidos de acuerdo con el inciso (b), Sección 5.1 de este Convenio serán 
usados para  financiar la  importación y transporte marítimo de artículos 
y  servicios relativos que tengan su fuente y  origen en los E&tados Unidos,

SECCION 6.5.—Administración.— (a) Como mínimo, el cincuenta por 
ciento (50%) del tonelaje bruto de artículos financiados bajo los docu
mentos de compromiso emitidos de acuerdo con el inciso (a), Sección 5.1, 
de este Convenio (computados separadamente para transportadores de 
carga a granel, buques de carga y  barcos-tanque) que serán enviados por 
vía marítima deberán ser transportados en naves comerciales privadas con 
bandera de los Estados Unidos, (b) Ningún articulo financiado bajo las 
estipulaciones de la Sección 5.1 de este Convenio (compras en dólar®), 
podrá ser transportado en una nave marítima que haya sido descalificada 
por el A. I. D. previo aviso al Prestatario, (c) Las compras en dólar deberán 
ser transportadas a Honduras, en naves hondureñas o dé países incluidos 
en el Código 899 del Código Geográfico del A. I. D en vigencia al.tiempa 
de obtener el transporte, (d) Los seguros marítimas sobre compras en 
dólar pueden ser financiados bajo este Convenio siempre que dicho seguro 
sea adquirido si precio competitivo mínimo obtenible en Honduras o en 
países incluidos en el Código 899 del Código Geográfico del A. LIX en vi
gencia al tiempo-de la obtención del Seguro marítimo. Si en relación ala 
obtención de seguro marítimo sobre envíos, previsto por la legislación de 
los Estados Unidos autorizando ayuda a  otras naciones, Honduras, por 
estatutos, decreto, ley o regulación, favorece a  cualquier compañía de se
guros marítimos autorizada para efectuar negocios en cualquier ¿te
tado de los Estados Unidos, las compras en dólar financiadas bajo este 
Convenio deberán, durante el tiempo en que continúe esta discriminación 
estar aseguradas contra riesgos marítimos en los Estados Unidos por una 
compañía o compañías autorizadas para efectuar transacciones de seguro 
marítimo en cualquiera de los Estados de los Estados Unidos.

ARTÍCULO 7

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS ADICIONALES

SECCION 7.1.—Operación del Proyecto.—El Prestatario velará porque 
el Proyecto se lleve a cabo y sea finalizado con la diligencia y eficacia 
debida; proporcionando cualquier recurso adicional que sea necesario, y 
verá que el Proyecto también se ejecute de conformidad con las 
prácticas profesionales, de ingeniería y  financieras eonreetas. Además d 
Prestatario velará porque el Proyecto opere de conformidad con los planes, 
especificaciones y estimativos, aprobados por. el A. I. D. para cada uno 
de los veinticuatro sistemas a ser financiados por este préstamo y Obten
drá el consentimiento previo de A. I. D. para efectuar cualquier modifi
cación material o cancelación de los mencionados planes, especificaciones 
y estimativos. Los sistemas individuales se planearán, diseñarán y cons
truirán bajo la supervisión del propio personal del Prestatario.

SECCION 7.2.—Condiciones Adicionales Previas a la Continuación de 
Desembolso.—El Prestatario deberá someter informes periódicamente á! 
A. I. D. tan frecuentemente como ésta lo considere razonable y en el móáo 
y  forma que sea satisfactorio al A. I. D. Estos informes deberán eríden- 
ciar que ias comunidades locales están proporcionando o están haciendo 
porque se provea la mano de obra, materiales locales, transporté, fondos, 
donde sea posible, u otros recursos, en cantidad aproximadamente igual 
a un veinte por ciento (20%) de los desembolsos hechos bajo el présteíno.

SECCION 7.3.—Uso de los Artículos y Servicios.—El Prestatario verá 
que todos los artículos y servicios financiados de acuerdo con la Sub* 
sección 5.1 (a) y todos los costos en lempiras de artiesáos y smistea fi
nanciados bajo este Convenio, sean usados exclusivamente en el Proyecto 
descrito,

SECCION 7.4.—Información.—El Prestatario deberá hacer los arre
glos necesarios, satisfactorios al A. I. D. referentes al Préstamo como 
ayuda de los Estados Unidos en apoyo de la Alianza para el Progr®o. 0  
Prestatario deberá asegurarse de que el sello representando dos manos 

1 cruzadas y los demás símbolos de la Alianza para el Progresó sean esta
cados notoriamente en el sitio de las construcciones del Proyecto.

SECCION 7.5.—Cambio de Moneda.—El cambio entre dólares y lem
piras en todas las transacciones relacionadas con este Convenio será ba
sado en la tasa que provea el mayor número de lempiras por cada dólar 
al tiempo de cada transacción siempre que esta tasa no sea'ilegal en 
Honduras.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 1 ’ DE OCTUBRE DE 1963

SECCION 7.6.—Notificación de Desarrollo Material.—El Prestamis
ta, Garante y Banco manifiestan y garantizan que han expuesto a A. 1. D. 
tiyfos aquéllas circunstancias que puedan afectar materialmente el pro
yecto o la ejecución de sus obligaciones bajo este Convenio y  estipulan que 
informarán al A. I. D. sobre cualesquiera condiciones que interfieran o se 
cacea razonablemente que interferirán con lo expuesto anteriormente.

SECCION 7.7.—Exención de Impuestos sobre el Convenio de Prés
tamo,—Este Convenio y la cantidad convenida para el Préstamo, así como 
el Capital y los intereses deberán pagarse sin deducciones y estarán exen
tos del pago de cualquier impuesto o gravamen establecido por las leyes 
vigentes en Honduras.

SECCION 7.8*—Comisiones, Honorarios y Otros Pagos.— (a) Pres
tatario, Garante y Banco estipulan que ninguna comisión, honorario o pa
gos de cualquier índole en relación con la preparación y presentación de 
la solicitud que ha resultado en la autorización del Préstamo por A, I. D. 
han sido o serán hechos o acordados para hacerse a cualquier persona, 
fuma o corporación, fuera de la compensación regular hecha a los oficia
les, funcionarios o empleados del Prestatario, Garante o Banco o por 
servicios profesionales, técnicos y otros servicios comparables, (b) El Pres- 
tafcariOj Garante y Banco estipulan que todas las comisiones, honorarios 
o pagos determinados por A. I. D. como razonables serán ajustados en una 
manera satisfactoria al A. I. D. y que cada recipiente de cualquiera de 
estas comisiones, honorarios o pagos será informado de este, condi
ción. (e) El Prestatario, Garante y Banco informarán con prontitud al 
A. L D. sobré cualquier comisión, honorario y pago especificado en el 
Inciso 7.8 (a) de este Convenio que se haya hecho o acordado hacer des
pués del período comprendido en el informe requerido según el Inciso 4.1 (e) 
indicando sí esos pagos han sido o van a ser hechos en calidad de pagos 
imprevistos.

SECCION 7.9.—Registros, Informes e Inspeccione®.— (a) El Presta
tario mantendrá o hará que se mantengan libros' y registros, de acuerdo 
con las prácticas correctas de la teneduría de libros y la contabilidad, 
que sean adecuados para identificar los artículos y  servicios financiados 
bajo este convenio para el Proyecto; para exponer su uso posterior en el 
Proyecto,' para demostrar la naturaleza y extensión de la solicitud'de 
individuos y entidades para contratos y las bases para la concesión de 
estos contratos; y para indicar el progreso del Proyecto. Tales libros y 
registros se mantendrán y auditarán por el período y en la forma que 
AI. D. lo requiera. El Prestatario proporcionará a l A. I. D. aquella infor
mación relacionada con el Proyecto, con los artículos y  servicios finan
ciados bajo este Convenio y este Préstamo, siempre que A. I. D. razo
nablemente lo solicite. Los representantes autorizados de A. I. D. tendrán 
el dereeho en todo tiempo razonable de inspeccionar el desenvolvimiento 
del Proyecto, el uso de todos los artículos y servicios financiados bajo 
tete Convenio para el Proyecto, los libros y  registros antes mencionados 
y cualquier otro documento, memorándum o registro relacionado con este 
préstamo o el Proyecto. El Prestatario, el Garante y el Banco coopera
rán con él A. L D. para facilitar ta l inspección y crearán las oportunida
des razonables para .que los representantes autorizados del A. I. D. pue
dan viajar a cualquier parte de Honduras para los propósitos pertinentes 
a este préstamo, (b) El Garante y  el Banco mantendrán libros y  registros 
relacionados con la disposición de los dólares de acuerdo con los docu
mentos de compromiso emitidos bajo el Ineiso 5.1 (b) y la obtención 
de mercancías de acuerdo con el inciso 6.4 (b) y la Sección 6.5 (d) por 
el período qué A. I. D, requiera. Tales libros y registros serán auditados 
de la manera que A. ¿  D. lo requiera, y el Garante y  el Banco suminis
traría! con prontitud al A. I. D. la información que A. I. D. razonable
mente solicite. El Garante y el Banco permitirán al A. I. D. en todo 
tiempo, razonable, que examine tales libros y registros y toda aquella otra 
documentación y  registros relacionados con los mismos.

SECCION 7.10.—Continuación de la Operación y Mantenimiento de 
los Servidos Construidos bajo el Proyecto.—El Prestatario deberá, du
rante el período del Préstamo, operar, mantener y  administrar el Pro
yecto. Estas responsabilidades se financiarán con, los fondos recaudados 
por medio de las tarifas impuestas a los consumidores, por el agua su
ministrada. En relación con tales responsabilidades, el Prestatario debe
rá limpiar, reparar y  mantener las zonas de recaudación de aguas, equi
po, tubería y otros elementos del sistema de suministro construido y de
berá, donde sea apropiado, proveer equipo de repuesto, plantas para pu
rificación y otras facilidades. Todo lo anterior será hecho en la medida 
necesaria para asegurar un suministro continuo de agua potable.

ARTICULO 8

RECURSOS DEL A. 1  D.

SECCION 8.1.—Casos de Incumplimiento.—Aceleración.—Si ocurrie
ren. uno,o-varios de los siguientes casos de incumplimiento: (a) El Pres
tatario falte en el pago a su debido tiempo de intereses, amortización del 
capital o cualquier pago exigido bajo el Convenio, (b) El Prestatario, el 
Garante o el Banco falten a lo previsto en este Convenio, (c) Si cual
quier manifestación o garantía hecha por o en nombre del Prestatario, 
del Garante o del Banco con respecto a la obtención de este Préstamo, o 
hecha exigida sea hecha de acuerdo con este Convenio es incorrecta en 
cualquier aspecto material; o (d) Haya habido incumplimiento en cual
quier otro convenio entre el Prestatario, el Garante o el Banco y los Es
tados Unidos de América o cualquiera de sus dependencias. El A. I. D. 
podrá a opción propia, declarar qué todo o parte de la deuda sin cancelar 
debe ser cancelada inmediatamente, y una vez hecha esta declaración, a 
menos que el incumplimiento haya sido subsanado en el período de se

senta (60) días subsiguientes, tal capital y  los intereses acumulados de
berán ser pagados inmediatamente.

SECCION 8.2.—Terminación de Desembolsos; Transferencia de Ar
tículos al A  L D.—En caso de que: (a) Haya ocurrido un caso de incum
plimiento. (b) Haya ocurrido algún incidente que el A. L D. determine 
como causante de una situación extraordinaria la cual a su vez haga im
probable la consecución de los propósitos del préstamo o que el Presta
tario, Garante o Banco puedan cumplir con sus obligaciones; o (c) Cual
quier desembolso hecho en violación de las leyes que gobiernan al A. I. D., 
entonces éste podrá: (i) Rehusar la emisión de nuevos compromisos, (ii) 
suspender o cancelar documentos de compromiso pendientes al extremo 
de que no se hayan utilizado a  través de la emisión de cartas de crédito 
irrevocable o de pagos bancarios hechos por otros medios fuera de los 
de cartas de crédito, comunicándoselo así lo más pronto posible al Pres
tatario o Garante, (iii) rehusar hacer desembolsos que no sean bajo do
cumentos de compromiso, y (iv) a cuente del A, I. D., ordenar que los 
títulos sobre artículos financiados bajo este Convenio sean transferidos 
al A. I. D-, si los artículos provienen fuera de Honduras en buen estado y 
no hayan sido desembarcados en puertos de entrada hondurenos. En 
caso de que se haya incurrido en gastos de compra o transporte de estos 
artículos financiados bajo éste Convenio, estas cantidades serán dedu
cidas del capital.

SECCION 8.3.—Restituciones.—Si el A. I. D. determina que cual
quier desembolso no está respaldado por una documentación válida de 
acuerdo con los términos del Convenio, o no está hecho o usado de acuerdo 
con estos términos, o está en violación de las leyes que regulan el A. I  ,D. 
al tiempo del desembolso, el A. I. D., a  juicio propio, puede pedir ai Pres
tatario, la cancelación de una cantidad no mayor a la del desembolso, a  
pesar de cualquier otra solución existente en las estipulaciones del Con
venio ; sin embargo, ta l solicitud debe ser interpuesta a más tardar cinco 
(5) años después dé la  fecha en que fue hecho el desembolso. Una vea 
recibida esta cantidad, se aplicará primero al pago de intereses acumula- 
dos y  luego se prorrateará entre los restantes abonos sobre el capital.

SECCION 8.4.—Renuncia a  Sanciones.—Ninguna demora en el ejer
cicio u omisión de ejercer cualquier derecho, poder o recurso a que tenga 
derecho el A. I. D. bajo este Convenio, deberá ser interpretado como una 
renuncia por parte del A. I. D. de cualquiera de sus derechos, poderes 
o recursos bajo este Convenio.

SECCION 8.5.—Gastos de Cobro.—Todos los gastos razonables en. 
que haya incurrido el A. I. D. (fuera de sueldos de personal) después de 
ocurrido un caso de mora referente a cantidades adeudadas bajo este 
Convenio, pueden ser cargadas al Prestatario y  reembolsadas como lo 
especifique el A. I. D.

ARTICULO 9

M I S C E L A N E A S

SECCION 9.1.—Fecha de Vigencia.—Este Convenio entrará en vigor 
el día y  año indicados al principio, del presente Convenio.

SECCION 9.2.—Uso de Representantes.— (a) Todas las aceionésva 
ejecutarse bajo esté Convenio por él Prestatario, Garante, Báneo o e l 
A. I. D. podrán ser ejecutadas por sus respectivos representantes debida
mente autorizados, (b) Los individuos abajo designados estarán au
torizados para representar a  las partes por quien han sido desig
nados de acuerdo al inciso anterior, y estarán autorizados para nom
brar otros representantes. Tales representantes a menos que A. I, D* 
sea notificada de lo contrario tendrán autoridad para convenir en nom
bre de las respectivas partes sobre cualquier modificación o ampliación 
de este Convenio que no resulte en un aumento substancial de las obli
gaciones de las partes aquí descritas. Hasta que el A. I. D. reciba avisó 
por escrito por parte def Prestatario, Garante o Banco revocando la  au
toridad de cualesquiera de sus representantes, el A. I. D. podrá' aceptar 
la firma de tales representantes en cualquier documento como evidencia 
concluyente aue cualquier acción efectuada coa base en tal documento 
está autorizada. Por el Prestatario: Gerente, Servicio Autónomo Nacional 
de Acueductos y Alcantarillados (Título).—Por el Garante: Ministro de 
Economía y Hacienda (Titulo).—Por el Banco: Presidente del Banca 
Central de Honduras.

SECCION 9.3.—Comunicaciones.—Cualquier comunicación o docu
mento dado, hecho o enviado por el Prestatario, Garante, Banco o él 
A. I. D. de acuerdo con este Convenio será por escrito y  se considerará 
debidamente entregado, hecho o enviado a  la parte destinataria cuando 
sea entregado personalmente o por correo, telegrama, cable o radiogrs** 
ma a  las siguientes direcciones: El Prestatario: Dirección de Correes2 
Gerente del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y  Alcantari-* 
liados, Tegucigalpa, Honduras.—Dirección Cablegráfica: SANAA, Te-* 
gucígalpa.—El Garante: Dirección de Correos: Ministro de Econo
mía y  Hacienda, Tegucigalpa, Honduras.—Dirección Cablegráfica: HaA 
eienda, Tegucigalpa.—El Banco: Dirección de Correos: Banco Central dé 
Hondura?, Tegucigalpa. Honduras.—Dirección Cablegráfiea: BANTEAD, 
Tegucigalpa.—Por A. I. D. (dos copias), Dirección de Correos: USAID, 
Mission io Honduras Bdo. Embajada Americana, Tegucigalpa, Hondu
ras.—Dirección Cablegráfiea: US AID, Honduras.—Todas las comunican 
clones y documentos enviados a! A. I. D. serán escritos en inglés y 
das sus especificaciones técnicas y de ingeniería serán en medidas fijas 
de Estados Unidos, ai menos que el Á, I. D. especifique lo contrario por! 
escrito.
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario, el Garante, y el Banco y los 
Estados Unidos de América, cada cual actuando por medio de sus repre
sentantes respectivos debidamente autorizados, firman el presente Con
venio con sus propios nombres y en la fecha y  año indicados al principio 
de este Convenio.—Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Al
cantarillados. Por: F. Boquín Título: Gerente Interino.—La República 
de Honduras. Por Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y  Hacien
da.—Banco Central de Honduras. Por: Roberto Ramírez Título: Presi
dente.—The United States of America. Por: Charles R. Burrows Titulo: 
Embajador.

Artículo 2*—Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas se
siones de la emisión de este Decreto para la correspondiente aprobación 
del Contrato de Préstamo.

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su aprobación por el Congreso Nacional.—Dado en Tegucigalpa, D. C., 
el veintiséis de agosto de 1963.—R. VILLEDA MORALES.—El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, 
por la ley, Virgilio Joya Moneada.—El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Roberto Perdomo Paredes.—El Secre
tario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda 
Tureios.—El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.—El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y  Hacienda, Jorge Bueso Arias.—El Secretario de Estado en los Despachos 
íle Comunicaciones y Obras Públicas, R. Alduvín A.—El Secretario de 
Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, Amado H. 
Núñez.—El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
R. Peña G.”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegueigalpa, 
D. C-, a los diez días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta 
y  tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z ,
Secretario.

J u a n  B l a s  A g u il a r  F l o r e s , 
Secretario.

AI Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO
Gobernación, Justicia y Seguridad flautea

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
Ministre . . . .  Uc. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lie. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
1Z de enero de 1S63

N® 158—l p: Nom brar, p a ra  el desempeño de los cargos que a  continuación se 
detallan , dependientes de la  Proveeduría G eneral de la  República, a  la s personas 
-siguientes.

Sección 1.—Oficina del Proveedor

S ecretaria ........... ................... ....... ............ .......... ............ . M aría Regina Marín

Sección 2.—D epartam ento  de Com pras

Com prador Prim ero ..................... ........... ..................... Armando Gale
Com prador P rim ero . .............. ............. — ....... Santiago R. Grádíz
Com prador Prim ero .... ................................................... E m érita  Irías  R.
Com prador Segundo ...................... ................................ - Saturnino Borjas
Com prador Segundo ......... .......... .................................... Ludovico Hernández
Com prador Tercero . ........ ............ .................................  R afael Zepeda
Contralor de V endedo res..... ........................... ..............  J. Domingo Robles
C ontra lor de T ram itación ........... ....... ............. .............  -Osminda Argeñ&l
A uditor de Com pras (7) ...................................... Aída P ineda Rojas
A uditor de Com pras (7) .... ........... ................ ..... . . Salomón Fernández P.
O ficinista I I  ............................ ............. .............................  Aliñe J . de Bueso

Sección 3.—Departamento Administrativo

Jefe ................... ........ ............... ...... ....
Sub-jefe ------------------------- ---------
O ficinista m  . .............. ............ .....
O ficinista I I  ......................................
O ficinista U ................... ........ ..........
O ficinista I I  ............................ .
O ficinista I  ................................ .
O ficinista I  ............................. ...... .
O ficinista I  .............................. .
Operadora M áquina Contabilidad
M ecanógrafo I  ...............  .........
M ecanógrafo I  .............. ......... .
M ecanógrafo I  .............. ........ ...... .
M ecanógrafo I  ......................... ......
M ecanógrafo I  .............  .........
M ecanógrafo I  .... ........................ .
M ecanógrafo I  ........................... .
M ecanógrafo I  ............................. .
M ecanógrafo I  ........................... .
M ecanógrafo I  .......................... ........
A rchivero ........................ .............. .
Coserje ............. .............................. .
A seadora ............. ........................... .
V igilante N octurno ... ............ ......
V igilante N o c tu rn o .........................

Roberto Trejo 
Mario S ierra  Z.
Pedro A. M artínez 
Adelfa A. de Torres 
Napoleón Zúniga 
Constantino S ierra 
C orm a Ochoa F .
G abriel Reyes Mejía 
M aría E lena Chávez 
M artha de Vallejo 
M arcial Núñez P.
Luis F . Gómez 
Reyna M .'A valos 
Ju an a  P ineda Urbina 
María, C. E scalante 
E ram a Rodríguez E.
M aría A ntonieta Salinas 
Edna del Carm en Cerxato 
B etty  Yolanda de Castro 
E sther López 
R iña A. González 
José M aris  Ramírez 
M aría L uisa v. de González 
A rístides López Calderón 
José Francisco Velásquez

Sección 4.—D epartam ento de N orm as

Jefe ...................................
A sistente Bibliotecario
Inspector ........................
Inspector .....................

Eddr» Zúniga L.
Lucila Barahona Fontecha
H ilton E . . Toro
A>sé Francisco Medrano -

Sección 5.—Servicio de Almacén

Jefe ............
S u b je fe ......... -
Despachador ....
D espachador ...
Despachador ...

José A lvaro Suazo 
Francisco Palm a 
Jo rge  H. González 
Dora A m ador 
F em ando Izcoa Z,

Sección 6.— Servicio de Bienes
Jefe ................ -................ ........ .................... .........................  Máximo Moneada
Secretaria  .......................... ........ ............................. ..........  E lv ira Quezada R.

2’ : El Personal antes detallado deberá ser nom brado a  p artir  del 1* de enero del 
presen te año, y  todos devengarán el sueldo tope asignado en el Presupuesto por tra-; 
ta rs e  de promociones y  traslados, a  excepción del señor José Francisco Velásquez, 
quien devengará el 80% del sueldo asignado, po r tra ta rse  de un nuevo empleado en 
la  A dm inistración Públicat

Secretaría de Educación Pública

Cmciuf 6 A cuereo N9 1891
' Segundo Curso, Sección “A”

Idioma Nacional ..................................................................  L 51.60

Ingles .....................................................................................  25.80

Matemáticas ..........................................................................  43.00

Estudios Sociales ....................................................    43.00

Ciencias Naturales ....................    43.00

Artes Plásticas ......................................................................  25.80

Educación Musical ...........   17.20

Educación Moral y Cívica .................................................  17.20

Segundo Curso, Sección “B”
¡ Idioma Nacional .................................................................L 51.60
j Inglés .....................................................................................  25.80
; Matemáticas ..........................................................................  43.00
; Estudios Sociales ................................................................... 43.00
| Ciencias Naturales ........................................................... 43.00
f Artes Plásticas ......................................................................  25.80
| Educación Moral y Cívica ...................................................  00.00
[Educación Musical ......................... ...................................  17.20
• Orientación Educativa .......................................................  17.20 L

' Segundo Curso, Sección “C”
Idioma Nacional .................................................................. L 51.60
Iuglés ......................................................................................  00.00

| Matemáticas ..........................................................................  43.00
I Estudios Sociales ...................................    43.00
I Ciencias Naturales ............................................................... 43.00
Artes Plásticas ........................................................   25.80

j Educación Musical ............................................................. 17.20
Educación Moral y Cívica .............................    17.20
Orientación Educativa ...........................................................  17,20

Consejo de Curso y Orientación 17.20 L 28TS0

Acuerdo N* 1392

Tegucigalpa, D. C, 15 de abril de 
2963.

El Presidente de la República

acuehda:

266.60
Nombrar a los siguiente Profesio

nales, Miembros del Personal Adminis
trativo del Instituto Marcelino “21 de 
Octubre” de Maréala, La Paz, ai k  
forma que sigue:

Profesor Alfredo Tomé Comieras, 
Director, en lugar dd Profesor Migad 
Mejía Ortega, que ño se presentó a 
tomar posesión dd cargo.

258.00 Profesor Enrique Adonay Hamos, 
Sub-Director, en lugar dd Profesor Al
fredo Tomé Contreras.Pesa a 7a Pagina N9 5

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 1’ DE OCTUBRE DE 1963 5

Profesora Aída Pérez de Santos, Se
cretaria, ea lugar de Enrique Adonay 
Hamos.

Los nombrados devengarán el sueldo 
aágnado ea el Presupuesto Especial 
dé dicho Instituto, desde la fecha en 
.que empiecen a prestar sus servicios.— 
Ĉomuniqúese.

í t  Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N? 1393

Tegucigalpa, D. C, 15 de abril de 
3.963.

- El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar el Personal Administrativo, 
Sócente y de Servicio que trabaja du
rante el presente año, en el Instituto 
Moderno ¿b esta ciudad, en la forma 
que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profa. Stella B. Pineda.

Secretaria, Profesora Luz 2. de Car
pintero.

Tesorera, Profesora Carmelina de

Consejera, Profesora Mercedes Ville-

Contador de Libros, P. M. Manuel 
Remide.

Primer Curso, Ciclo Básico

Idioma Nacional, Profesora Stella B. 
Pineda.

Tercer Curso, Ciclo Básico

Idioma Nacional, Profesora Melba 
de Girón.

Matemáticas, Profesor Abel Villacor* 
ta C.

Inglés, Sec. Esperanza Martínez.

Ciencias Naturales, Profesor Abel 
Villacorta C

Estudios Sociales, Profesora Alicia 
de Pineda.

Educación Musical, Profesor Roberto 
Valladares.

Educación Moral y Cívica, Licencia
do Romeo I. Carpintero.

Educación para el Hogar, Profesora 
Alicia de Pineda.

Educación Física y Deportes, Profe
sora Betulia Cabañas.

Consejo de Curso, Profesor Abel Ví- 
Hacorta C.

Primer Curso, Diversificado 
Secretariado

Idioma Nacional, Profesor Antonio
0-ÍOTÍO.

Inglés, Profesor Tany P. Viana.

Cálculo Mercantil, P. M- Gustavo 
González.

Correspondencia Comercial, Profeso
ra Luz Z. de Carpintero.

Problemas Económicos y S. 'C. de 
Honduras, Lie. Romeo L Carpintero.

Mecanografía, Sec. Gloria Cardona.

Taquigrafía, Profesor Tany P. Viana.

Educación Física y Deportes, Profe
sora Betulia Cabañas,

Consejo de Curso, Licenciado Romeo 
I. Carpintero.

Segando Curso, Diversificado 
Secretariado

Idioma Nacional, Profesora Melba 
de Girón.

Inglés, Profesor Tany P. Viana.

Principios de Contabilidad, P. M. 
Raúl Barrí en tos.

Correspondencia, Profesora Luz Z. de 
Carpintero.

Documentación Mercantil, 
do Romeo I. Carpintero.

Ltcencia-

Primer Curso de Educación Secundaria

Idioma Nacional ................... ..............................................L 34.40
Inglés ........................           25.30
Matemáticas ..........................................................................  34.40
Historia Universal ............................................................. . .  00.00
Biología .................................................................................. 00.00
Física ........................     00.00
Química ................... ....................................................... . . .  25.80
Filosofía .................................................... . .......................... 25JJ0
Sociología .............................    17.20
Dibujo Aplicado  ............................   25.80
Introducción a la Economía Política .'.........................  17.20
Cnosejo de Curso y Orientación .......................................... 00.00 L 206.40

Matemáticas, Profesor Abel Villacor
ta C.

Inglés, Sec. Esperanza Martínez,

Mecanografía, Sec. Gloria Cardona.

Taquigrafía, Profesor Tany P. Viana.

Archivos y Bibliotecas, Sec. Rosa 
Barrios.

Técnica de Máquinas de Oficina, 
Sec. Rosa Barrios.

Educación Física y Deportes, Profe
sora Betulia Cabañas.

Consejo de Curso, Profesora Luz Z. 
de Carpintero.

PERSONAL DE SERVICIO

Barrendera, Srita. Ana Cristina Ro
jas.

Los nombrados devengarán, el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Desr 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Segundo Curso de Educación Normal

Idioma Nacional ...................................................................L 25.80
Matemáticas .............    17.20
Ciencias Físicas y Químicas .......................................... 25.80
Historia Universal ............................................................  00.00
Enseñanza Agropecuaria ...................................................... 25.80
Sociología General y de la Educación ..................... .. 25.80
Problemas Sodales, Culturales y  Económicos de Hon

duras y C. A......................................... .............................  17.20
Introducción a la Filosofía ................................................ 1720
Psicología Educativa .............................................................  00.00
Didáctica General y Observación Docente .......................  34.40
Didáctica de Educación Musical ........................   1720
Preparación de Material Didáctico ...... ............................  1720
Consej'o de Curso y Orientación ....................... - .............. 17.20 24020

Segundo Curso de Educación Secundaria

Idioma Nacional ................... ......................... ....................
Inglés ....................... .............................................................
Matemáticas............. ................... .........................................
Historia Universal .................................................................
Biología ..................................................................................
Física .......................................................................... ..........
Química .................................................................................
Filosofía .................................................................................
Psicología General ....................... ....................... ..............
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y C. A.................................................................. . .
Consejo de Curso y Orientación ..........................................

(Viene de la página k)
Tercer Curso, Sección **An

Ciencias Naturales, Profesor Abel 
Villacorta C.

Idioma Nacional ........................... ..................................... ; $1.60
Inglés .....................................................................................  ‘ 25.80
Matemáticas ..........................................................................  43jQ0

Estudios Sociales, Profesora Alicia Estudios Sociales .......................   43.00
de Pineda. I Ciencias Naturales ..........................   43.00

• Educación Musical, Profesor Roberto ^ ucac^ n Musical ‘ ‘ ..........................................................  1720
v „ j  á. Educación Moral y Cívica ..................................................... 1720

Educación para el Hogar .....................................................  25.80
Educación Moral y Cívica, Profesora j Artes Industríales ........................................................    25.80

Tula de Ponce. ¡ Orientación Educativa.....................................................   1720 L

Banda

Educación Física y Deportes, 1*, 2* y  3* Edad, Varones 
y Señoritas ........................................ .............................

L 34.40
00.00
34.40
00.00
00.00
00.00
34.40
34.40
25.80

17.20
00.00 180.60

L 78.00 78.00

235.00 235.00

309.60

Artes Plásticas, Profesora Erlinda'i
Midence. \ Tercer Curso, Sección “B”

Educación Física y Depon», Prole- j Idioma Nacional ..................................................................  L 51.60
sora Betulia Cabañas. j  Inglés . ................................................................................  25.80

Consejo de Curan, P. M. Luz M. de Estudios Sociales ..................................................................  ^
1 Ciencias Naturales ............................................................... 43.00
JEducación Musical ......................... .................. ...............  ' 3720
| Educación Moral y Cívica ........................¿......................  1720

Clare.'.

Segundo Curso, Ciclo Básico

p e r s o n a l  d e  s e r v ic io

Conserje

Aseador

Aseador

L 15.00 

135.46 

130.00 280.46

TOTAL..................................................................................... L 5.162.46

Mioma Nacional, P. M. Ivonne Ber- j £dUCación para él H ogar.....................................................  2520
tot.

■ Matemáticas, Br. Lorenzo Zelaya.

Inglés, Sec. Esperanza Martínez.

Ciencias Naturales, Profesor Abel 
Villacorta C*

¡ Artes Industriales ....................... .
i Consejo de Curso y Orientación

25.80
1720 266.60

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso de Educación Normal

El gasto de (L 5.162.46) cinco mil mentó sesenta y dos lempiras coa 

cuarenta y seis centavos mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial 

de dicho Instituto.—Comuniqúese.

' R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1394

Tegucigalpa, D, C , 15 de abril de 1963.

El Presidente de la República

■ Estudios Sociales, Profesora Alicia 
de Pineda.

'Educación Moral y Cívica, Profesora 
Yolanda Villela.

Educación Musical, Profesor Roberto 
Vaüadares.

Artes Plásticas, Profesora Erlinda 
Mídeme. =

Educación Física y Deportes, Profe
sora Betulia Cabañas.

Consejo de Curso, Sec. Esperanza 
Martínez.

Idioma Nacional ................................................................ L 34.40
Matemáticas .......................................................................  25.80
Ciencias Físicas y Químicas ....................... ....................  25.80
Historia de Honduras y C. A.................................. ............ 25.80
Biología General y Pedagógica........... ............................. 00.00
Pedagogía General ................................    34,40
Psicología General ................................    00.00
Educación para el Hogar ................................................... 17.20
Enseñanza Agropecuaria .............................................  25.80
Educación Musical ................................    1720
Dibujo y Modelado .............................................................  1720
Consejo de Curso y Orientación ........................................  1720

acuerda;

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de Servicie del 
Instittuo "Moderno” de esta ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ...............

Secretaria ...............

Tesorera . ..........

| Consejera ............. .

24020 Contador de Labros

L 265.00 

212.50 

170.00

75.00

70.00 L 792.50

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Primer Curso. Ciclo Básico

Idioma Nacional ........................................................... - - - * L 30.00
Matemáticas ' ..................................................................   30.00
Inglés . , .......................................................................................  15.00
Ciencias Naturales .................................................... *.........  30.00
Estudios Sociales .................................................................  30.00
Educación Musical ..................... .............................. .. " 12.00
Educación Moral y Cívica ........................................ 15-00
Artes P lásticas......................................................................  15.00
Educación Física y Deportes ............................    12.00
Consejo de Curso ............................................. ................... Ad. H.

Segundo Curso Ciclo Básico

Idioma Nacional .................................................................  L 30.00
Matemáticas ................................     30.00
Inglés .................................................    15.00
Ciencias Naturales ..................................... -........................ 30.00
Estudios Sociales ........................    30.00
Educación Musical ................... ............................ . i . . .  12-00
Educación Moral y Cívica ........     12.00
Artes Plásticas ......................................................................  15.00
Educación Física y Deportes .................................. -■......... 12.00
Consejo de Curso ............................................................ i Ad. H.

Tercer Curso Ciclo Básico

Idioma. Nacional ................................................................. L 30.00
Matemáticas .........   30.00
In g lé s .................................... .................. ..............................  15-00
Ciencias N atu ra les............................   30.00
Estudios Sociales ..................................................................  30.00
Educación Musical .....................................................  12.00
Educación Moral y  Cívica .................................................  32-00
Educación para él Hogar . . . . ¡ ..........................................  15.00
Educación F laca y D eportes......... ..................................   12.00
Consejo de Curso ................................................................. Ad- H.

Primer Curso Diversificado Secretariado

Idioma Nacional ......... .................. ..................................... L 25.00
Inglés .................................... . . . . . . . . . . . . . ..........................  50.00
Cálculo Mercantil ........... - i .................. - . . . . i ....................  30.00
Correspondencia Comercial .................................................. 30.00
Problemas Ec. y S. C. de Honduras ................................ 20.00
Mecanografía .................................................................... , .  30.00
Taquigrafía .............     $0.00
Educación Física y Deportes ........................   12.00
Consejo de Curso .......................................................... Ad. H.

Segundo Curso Diversificado Secretariado

Idioma Nacional ................................................................. L  25.00
Inglés ............................................................   5(100
Principios de la Contabilidad ..........................................  30.00
Correspondencia ......................- .................. ... i .................  15.00
Documentación Mercantil ...........................     12.00
Mecanografía .................     15.00
Taquigrafía ........ ................... ,v. . . . . . .................................. 50.00
Archivos y Bibliotecas.......................................   15,00
Técnica de Máquinas de Of. .............................................. 12.00
Educación Física y Deportes .................   12.00
Consejo de Curso ...................... .......................................  Ad. H.

PERSONAL DE SERVICIÓ

Barrendera ......................................... ........................ ......... L 25.00

389.00

186.00

del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Química, 
Sociología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

cacion Comercial: Contabilidad. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Contabilidad, 
Finanzas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1396

C.} 15 de abril de

386.00

247.00

Tegucigalpa, D 
1963.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha catorce de febre
ro del año en curso, por el joven Sa
bino Aráuz Arzú, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se Je conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios dé Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la  Dirección General de 
Educación Media'.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la  misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo N9 1398

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 397 de fe
cha 20 de febrero del año de 1963, 
que concede equivalencia de estudios 
de Zas materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con. las similares a  las del 
Plan de Estudios del Gclo Común 
de Cultura General, a  favor del joven 
José Luis Mejía, en el sentido de in
cluir las asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Contabilidad. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Contabilidad, 
Finanzas.—Comuniqúese.

R  Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre qué las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 drí Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de ja fie-

acuerda:

236.00

25.00

TOTAL ............................................. *............................  L 1.861.50

El gasto de (L 1.861.50) mil ochocientos sesenta y un lempiras, cin- 
-cuenta centavos mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de di- 
^cho  Instituto.—Comuniqúese.

R  Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1395

Tegucigalpa, B. C,, 15 de abril 
19631 *■

de

y ista  la  solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha catorce de febre
ro del año en curso, por el joven Ri* 
goberto Umanzor, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se" íe conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria;

acompaña tina certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la  Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
la  sasignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:
Conceder la equivalencia Solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la  forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas* Inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R  Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación, Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1399

Conceder la  equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Gencias, 
Naturales, Matemáticas, Inglés; Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma. 
Nacional, Estudios Sociales, Cencías- 
Naturales, Matemáticas; Inglés, Educa
ción Física, Educación Muscal, Artes 
plásticas. Tercer Curso del ¡Gclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Generas Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas- Tercer Curso del GeJo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Generas Na
turales, Matemáticas, Inglés; Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Gclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
idioma Nacional, Inglés, Matemáticaŝ  
Historia Universal, Biología, Baca, 
Química, Filosofía, Educación Haca y 

i Deportes. Segundo Curso del Qcb í&- 
j versificado de Educación Secundaria:

(Historia Universal, Química, Física, 
Educación Física y Deportes. — Co-

Tegucigalpa, D, C., 15 de abril dejmumquese. 
3963.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N’ 1192 de fe
cha 2  de mayo del año de 1962, que 
concede equivalencia de estudios' de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Plan 
de Estudios déL Ciclo Común de Cui
tara General y Gclo Diversificado de 
Educación Comercial, a favor del jo
ven Julio Hernández Linares, en el 
sentido de incluir las asignaturas si
guientes: Segundo Curso del Gclo Di
versificado de Educación Comercial: 
Educación Física y Deportes, Tercer 
Curso del Gclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Introducción a la 
Filosofía.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en eí Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 'O.

Tegucigalpa, D. C, 
1963.

Acuerdo N9 J397

15 de abril de

R. Villeda Mobhss.

Tegucigalpa, D. 
,1963.

Acuerdo N9 1400

C , 15 de abril de

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N9 443 de fecha 
23 de febrero del año de 1961, que 
concede equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
para General, a favor del joven Luís 
Alberto Guzmán, en el sentido de in
cluir las asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Gclo Diversificado de Edu-

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro de enero 
del año en curso, por el joven Víctor 
David Domínguez, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu 
cación Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Gclo Común de Cultura General y  Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daría, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

El Secretario de Estado ea d  Des
pacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 1401

Tegucigalpa, D, G, 15 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha quince de febre
ro del año en curso, por el "joven tFil- 
fredo San d oval, estudiante y vecino de- 
Nueva Ocotepéque, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios: 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Nor
mal Urbana, con Jas similares a les 
del Flan de Estudios de! Gclo Común 
de Cultura. General y Gclo Diversifi
cado de Educación Secundaría, 'acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General i t  
Educación Media.

Considerando; Que se concederá equi
valencia de estudios áempré que he 
asignaturas cuya equivalencia se solí' 
cita, tengan la  ñusna denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 de1 Código- 
de Educación PúHieá,

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Be-

ACUEROA:

Conceder la equivalencia solicitada: 
en la forma siguiente: Primer Cuso 
del Gclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Geodas 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 

j Plásticas. Segundo Curso del Gdo Co-
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trisa de Cultura General: Idioma Na
tional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Jisca, Educación Musical. Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estadios Sociales, Matemáticas, Cien- 
idas Naturales, Inglés, Educación Físi- 
<a, Educación Musical, Artes Industria
les. Primer Curso del Ciclo Diversi- 
ftíado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Ingles, Matemáticas, His
toria Universal. Biología, Física Quími
ca, Tüaeofía, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ciclo Di* 
versificado de Educación Secundaria; 
■Historia Universa!, Física, Psicología 
General, Educación Física y Deportes.
■—Comuníctuese.

REGISTRO DE MARCAS

R. Vtixeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo 1402

Tegucigalpa, D. G, 15 de abril de
TSHL

Vista la solicitud presentada a esta 
.Secretaría, cotí fecha cinco de diciem
bre dd año de 1962, por el joven Ari
llo Aurelio Deles Herrera, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
-estudios de las materias comprendidas 

..conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las de! Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de estudios 
•debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
■favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá 
•egiiivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
•en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 'R e 
pública,

ACUEKDA:

■ Conceder la equivalencia solicitada 
•en la forma siguiente: Primer Curso 
■del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
"Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
"Segundo Curso del Ciclo Común de 
■Cuitara General: Idioma Nacional, Es
tu f e  '  Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci- 
-do Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri-

Lt infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas- 

Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
ienda h*ce saber: que cm fe

cha 9 de septiembre del año en 
•.jrso, se admitió ía solicitud 
que dice; “ Registro de Mar- 
*a —Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. En represen
tación de Gestetner Limited 
domiciliada en Fawiey Road, 
Tottenharo H a l e ,  Londres, 
N. 17, Inglaterra, vengo a pe- 
oírle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dich* 
nación bajo los números;. . . .  
836.342 836.343 y 836.344. el 
¿9 de junio de 1962, por un 
período de siete años, para 
distinguir: material sensibili
zado, en hojas; productos quí
micos usados en impresión y 
duplicado, y ácidos, todo para 
ser usado con máquinas du- 
plicadoras y con aparatos para 
mo de oficina; tintas para im
presión. tintas para grabados 
y cuero; barnices para adelga*

este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Publica.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso

zar tintf s <3p impresión para 
hacerlas de más fácil manejo 
en el trabajo, y soluciones de 
aguafuertes para ser ufadas 
en Jas fuentes de los aparatos 
duplicadores y en las planchas 
de metal, todo para u«o en má
quinas duplicadoras y en apa
ratos para uso de oficina; apa
ratos duplicadores y máqui
nas dupfícadoras, todos para 
u*o de oficina, y partes y acce .̂ 
soríos para estos artículo s; ho
jas de impresión (no de ma
terial textil); papel, artículos 
de papel y artículos de cartón, 
steneifs, t i n t a s  adhesivos 
(efectos de escritori ■); instru
mentos para escribir y dibujar, 
brochas (efectos de escritorio), 
bastidores para papel, archi
vadores (que no sean mue
bles), planchas grabadoras, lí
quidos para borrar, líquido co
rrector para stencils, cintae 
de papel carbón, papel carbón, 
borradores de lápiz y tinta; 
papel absorbente para limpiar 
ios rodillos de las máquinas 
impresoras; y papel y cinta 
adhesiva, todo para uso con 
stencils y con planchas de li
tografía para carátulas; siendo 
todo lo antes mencionado para 
uso en máquinas dupiicadoras 
y con aparatos para uso de 
oficina; consistente en la pa
labra:

GESTETNER
v la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
a d h i e r e n  y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-'Teguci
galpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de

- - - . ,  r . , r  „ . _ , ley-—Tegucigalpa. D. C., 9 de
-raer Craso dé! Ciclo Diversificado de Ciclo Común de Cultura General:! c p n t ie m h re  d e  IQfiñ 
Educación 'Secundaria: Idioma Nació- . Idioma^ Nacional^ Estudios Sociales,
nal. Inglés, Química, Matemáticas, So-, Matemáticas, Ingles, Educación Física. J ARGENTINA j&f. T)E C líAVEZ  
-■ciología, Introducción a  la  Economía Segundo Craso del Ciclo Común de < _ ^  „  ¿ q 
Política, Educación Física y Deportes. Cultora'General: Idioma Nacional, Es-i

ludios Sociales, Matemáticas, Inglés,Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
•de Educación Secundaria; Idioma Na- 
•donal, Inglés, Química, Educación Fí- 
;áca y Deportes.—Comuniqúese.

R. Viixeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1403 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril1963.
de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintitrés de ene
ro del año en curso, por el joven Oscar 
Rafael Canales, estudiante v vec;ro de

Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la  Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Craso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes,—Comuniqúese.

Ti Vial£da Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Rpgistro de 
Marca.—-S e ñ o r  Ministro de 
Sconomía y Hacienda.—En re
presentación de Toledo gcale 
Corporation, corporación del 
Estado de Ohío, domiciliada 
en 5225 Telegraph Road, ciu- 

| d¡¿d de Toledo, Condado de 
I Lucas Estado de Ohio, Esta

dos Uf!id.»s de América, vengo 
a pedirle el registro de la m ar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación bajo los n ú m e r o s :  
528-182, el 1? de agosto de 
1950; 540.633, el 10 de abríi 
de 1951, y 593-567, el 10 de 
agosto de 1954, todos por un 
período de veinte años, para 
distinguir: básculas; dinamó
metros; máquinas para probar 
las características físicas de 
los cuerpos, a saber: tamaño 
longitud, grosor, peso por di
mensión lineal, contenido de 
humedad, fuerza, elasticidad, 
gravedad específica, ubicación 
del centro de gravedad estáti
co y dinámico; máquinas au
tomáticas clasificadoras para 
distribución de objetos, por su 
peso, tamaño y otras caracte
rísticas físicas; contadores; re
gistradoras automáticas; pro- 
porcionadoras de m a t e r i a l ;  
mecanismos automáticos ope
rados por fuerza, para control 
de los grados de un proceso; 
fluidos en corriente para nu
trir materiales; máquinas de 
prueba de impactos; máquinas 
para medir cambios en Jas ca
racterísticas f í s i c a s  de Jos 
cuerpos, causados por cambios 
físicos y químicos de eJJos; 
partes para todas las escalas, 
máquinas y mecanismos antes 
mencionados, y accesorios pa
ra los mismos, especialmente 
mecanismos pata impresión, 
aparatos amplificadores, meca
nismos grabadores, aparatos 
de extensión, mecanismos in
dicadores de control remoto, 
mecanismos recibidores y des 
cargadores de pesos, mecanis
mos eléctricos para m o v e r  
equipo auxiliar en respuesta a 
cambios de las condiciones ba
jo medida por dichas máqui
nas, mecanismos medidores 
del tiempo, equipos de cale
facción para dichas máquinas; 
máquinas para cocinas, espe
cialmente lavadoras de platos, 
tnondadoras de vegetales, cor
tadoras de vegetales, y pulí- 
loras de cuchillería, operadas 
eléctricamente; m e c a n i smos 
operados por electricidad para 
el manejo de alimentos, espe
cialmente tajadoras, aparatos 
oara biftecs, sierra# de banda 
para cortar carne, molinos de 
café y rebanadoras de alimen
tos; consistente en la palabra:

galpa, D. C-, 9 de septiembre 
de 1963.—Daniel Casco b.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para Jo* efectos 
de l e y .— Tegucigalpa. D. C , 9 
de septiembre de 1963.

Abgentuía M. de Chávez.
1$ O. 63.

TITULO SUPLETORIO

S í in frascrita , Sea re tir lo  deí J  az
oado P rim ero  de L e tra s  de) depar
tam ento  de Olaneho; a ; público 
hace saber: que ' se ha presenil,do 
a este JjzgvdcT él seOor Alfonso 
Osor o B a rabona, solicitando T ita -  
•o Sucesorio deí siguiente inm ue
ble: U s a  casa G oastm jclóa da 
idcbes, de ocho varas de f re n te  
hacia la  calle, por doce varas de 
fondo, com puesta de u n a  sa la , u n  
cuarto destinado para dorm itorio , 
corredor del mismo largo de la  
casa y de tre s  varas de a n c h i, y  
una cocina d e  la  m ism a construc
ción, de cinco varas de la rgo  por 
seis de ancho, techo  de te ja  y m a
deras labradas, piso de ladrillo de 
barro. O ira  casa, construcción da  
bahareque, a l O rien te  de la  a n te 
rior, de cinco varas de largo por 
<eis de ancho, techo de te ja  y  m a
leras rollizas, con un  corredor del 
mismo largo de la  casa, la s dos 
forman u n  solo inm ueble, ub icadas 
an  nn solar urbano, en el b a rr í y L a  
H jya, de es ta  ciudad, que m ide 
cuaren ta y  dos varas por los ru m 
bo: N orte y Sur, y t r e l a ta  y sela 
varas por loa rum bos O rlen te  y  P o
niente, lim itado: al N orte , casa de 
ion Miguel Salgado: al Sur, casa y  
colares de don M iguel Salgado y  
herederos de doSa M aría viuda d e  
Mazzrnf, calle de por m edio;-al 
O riente, .coa río  Jü tica lp a , y a i 
O ccidente, casa de d o s  M iguel Sal
gado; d icha casa fu é  Comprada a  
toña Jesús fitv a s— Jü tica lp a , Sñ 
de agosto de 1963,

M elch o r  R u b y h .,
Srío.

O  y 31 O. 63. -

D enuncia M inera

TOLEDO
? la cual se aplica a los artícu 
los y cajas y empaques que 
¡os contienen, grabándolarím^ * 
primiéndola, estampándola, es
tarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en¿cualquíera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen- 
-0  ̂ de ley y el cli«é —Tegueí-

E1 infrascrito, ¡secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
Público haca saber, que con fecha 
14 de agesto de 1963, admitió el 
¡enuncio que dice: ‘Denuncio mi
nero .-'P  o d e  r — Supremo J Poder 
SjeCutívo.—Ramo de Recursos Na
turales.—Yo, J. Esteban Castellón, 
mayor de edad, casado, Médico y 
Cirujano y dei domicilio de San 
Pedro Su!a, departamento de Cor
sés, con permanencia ocasional en 
asta ciudad, con el acatamiento 
iebído comparezco a manifestar y 
pedir lo siguiente: 19—Existe una 
zona minera que produce oro y  pla
ca, situada en terrenos de propiedad 
íe la aldea E l O fO, jurisdicción del 
municipio de Macuellzo, en el de
partamento de S a n t a  Bárbara.

Por esta comparecencia vengo 
& denunciar, con base en el hecho 
voten ir, una zona minera con una 
-x tensión de doscientas hectáreas, 
la cual tíndrá  los límites siguien
tes: por el Norte, terrenos El 2a- 
30tal: por el Sur, terrenos de la 
aldea El Hermitafio: por el Este, 
terreno de Pi i ade ros, y al Oeste, 
terreno de la aldea de Tarros; todo 
está sitúa lo, como antes dije, en 
jurisdicción del m unicip io de M*a - 
cuelizo, departamento de Santa
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Bárb&r», ?a que te u ir á  por nombre 
l lL a  Fortuna.’*. 3p— Fundo esta 
so l'c ltn ri o 'iprmoc'o pn los Art« 
sigu ien tes: 22 del Código de Minería 
y  197, reform ado del Decreto 44 de 
26 de enero  de 2939, correspondien
te  al m ism o Código.—Teírucígal- 
pa , D . O., 14 dp agosto de 1963.— 
l f ) J .  E. Castellón”. —Tegucigalpa, 
X>- C ., 15 de agosto de 1963.

Rafael Peña Guillen,
Ministro <3 e Recursos Naturales.

19 O . 63.

RE MAT E S

tidad de lempiras que !o< de
mandados adeudan solidaria
mente a] señor Joaquín Aguí- 
lar Fondevila. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de sep
tiembre de 1963.

R a n d o lfo  D isc ü a  R .,
S. P. L,

Del 30 S. al 25 O. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día-veintinueve 
de octubre del corriente año, 
y a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Un solar, situado en el Ba
rrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a 
Sur, por t r e i n t a  varas de 
Oriente a Poniente, más o me
nos, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, 
mediando calle, casa de Gua
dalupe Valle; al Sur. casa y 
solar de Jesús Varela; al Este, 
casas y solares de Ramón Du- 
rón y Antonio Flores, y al Oes
te, calle de por medio, casas 
de Hilario Padilla y Víctor Ba
rrientes. Sobre el solar des
crito hay las siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de 
adobes, piedra, ladrillo y made
ra, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo cemento, con instala
ciones de agua potable y luz 
eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la ca 
lie Morelos, y hacía la avenida, 
de dos piezas, un zagúan y un 
garage; y en el interior tres 
apartamentos, uno que consta 
de dos piezas y sus servicios 
de inodoro y baño, otro de una 
pieza grande y una pequeña, 
comedor y servicios, y otro de 
una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de ma
dera” . Inscrito el dominio a 
favor de Juan Melchor, F. Ra
món, Julián F., J. Antonio y 
Enriqueta Haddad B , Amelia 
Haddad de Grajales, María 
Adelia Haddad de Moreno, Ca
mila Roeinda Haddad deEd- 
mond» Erlínda ó Linda Haddad 
de Waikín y Rosa Haddad de 
Baceash, con los números 179, 
Folios 228 y 229$ Tomo 138 y 
279, Folios $64 del Tomo 119. 
ambos de! Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento. El inmueble des
crito fué valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cien
to Diez Mil Lempiras, y se r- - 
m atará para con el producto 
de  la venta hacer gago de ean-

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para' los efectos 
de ley, hace saber, que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
año, y a las diez de la mañana, 
y en el loeai que ocupa este 
Juzgado, se rematará en públi
ca subasta la mitad de! inmue 
ble siguiente: "Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y  cubierta con tejas, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita: al 
Norte, propiedad de Pío Ucíés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; al 
Este, lotes números 255 y 256, 
ocho metros treinticinco cen
tímetros,y al Oeste,lote N? 199, 
ocho metros treinticinco, acla
rando que dos metros treinta 
pulgadas del solar hacía el Sur, 
pertenecen a! colindante Al
berto Reconco F. Él inmueble 
anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con él N9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento. Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mi) seiscíen- [ 
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es eñ adeudarle 
al señor Ricardo Medina, Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo.-Tegucigalpa, D. C„ 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Srío

Del 12 S. al 5 O. 63.

mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüela, D. C., propia
mente en el Barrio de Guace* 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los limites y 
dimensioness i gu  i en  te s :  Al 
Norte, veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Ri- 
vas; al Sur, treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con solares del 
mismo señor Pedro Eivas, y 
al Oéste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Río Guacerique; encontrándose 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus lados, por igual dimen
sión en el fondo, pisos de 
cemento; i n s c r  i t  o dicho in
mueble con el N“? 267, Folios 
376 y 377 del Tomó 140 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Morazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para 'hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor

J. Alfonso Mejía debe al señor 
Erberto Granieri Belluei. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo expresado.—Tegucigal- 
ua, D. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 17 S. al 11 O. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves vein
ticuatro de octubre del año en 
curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes 
inmuebles: “ Un lote de terre
no sito en La Granja, de esta 
ciudad, marcado con el núme
ro dieciséis Í16) en el plano de 
lotific» ción hecho por el Ing. 
Fernando C. García, con las 
siguientes dimensiones, y limi
ta: Al Norte, veinticuatro me
tros cincuenta y siete centí
metros, lote número diecisiete 
de Lucas Moneada G.; al Sur, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros, lote núme
ro quince; al Este, diez metros, 
lote número ocho, todos de 
Carmen de Sempé, hay cons
truidas en dicho lote unas ta
pias de adobe, diez piezas de 
casa construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus
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respectivas cocinas y con ce
rramiento de tapia de adobes, 
además cinco piezas construi
das de ladrillo rafón, cinco 
encinas, encementadas. servi
cios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, todo* 
cubiertos de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la seño
rita Pura Andino A , el día 
veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, 
ante los oficios del Notario doñ
earlos Aguilar Pinel, teniendo 
el dominio inscrito a bu favor 
con el No 104, folios 132 y 133 
dei Tomo 88 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento” . “Un lote de terreno 
marcado con el número dieci
siete (17J de la lotificacíóa de 
una parte de la finca denomi
nada La Granja, sita en esta 
c i u d a d ,  Jotiácación pertene
ciente a doña C armen Connor 
de Sempé, y dieho lote tiene 
los límites y dimensiones si
guientes: ai Norte, propiedad 
de Francisco Díaz Zelaya, calle 
de por medio, veinticinco me
tros; al Sur, Tote número die
ciséis, veinticuatro metro.» 
cincuenta y siete/centímetros; 
al Este, Jote número veintitrés, 
calle de por medio, veinte me 
tros, y al Oeste, lote número 
ocho, trece metros setenta cen
tímetros , inmueble que hubo 
como heredera ab ictestato de 
don Tito López Pineda, con el 
N9 5) folio 78 dél Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento” ; dicho 
inmueble se encuentra hipote
cado a favor de la señora Car
men Castro de Ward con el 
No 276, folios 468 al 470 del 
Tomo 134 del Registro de Hi
potecas. Se rematarán diches 
inmuebles pata hacer efectm 
eí pago de lempiras que ja 
señora Adriana de López Pine
da es en deberle a la señora 
Carmen Castro de Ward. Se 
advierte que por'ser primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de lo estipula
do o sea el monto de la deuda; 
intereses vencidos *.y no paga
dos y costas del juicio, lo 
cual asciende a doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C.,54

El infrascrito Secretario dei 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la

Libra Esterlina „
DSiares

...........................$ 2.80
Lempiras

L 5.60
Franco Belga ..............................  0.02 0.04
Franco Francés ...........................  0.2041 0.4082-
Franco Suizo „ ............... ............ 0.2314 0.4628
Marco Alemán ...........................  0.2512 0.5024
Florín ________ ................................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ................... .........  0.1930 0.3860
Peseta ...... ........ ............................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............................  0.08 0.16
lira  .................. ............................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ..........................  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo misma.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S,
ALEJANDRO ABMUO PINEDA !

Marco Tvlio Mime* 
Srio.

Del 27 S. al 23 O. 63.

Nota de la AdoiUsirüB
Los originales que s«i 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y* si posible fue
ra, a máquina.
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